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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

PARTE OFICIAL.
Negociado i.° Número i 26—Circular.

El Alcalde constitucional de Peñaranda de Duero,
en oficio fecha 18 de febrero último me dice lo que sigue.

.... En cumplimiento del oficio de V. S. o del corriente, a pubhci . 1 1 , ,, . , y..reciDtdo en el ultimo córreo con el expediente promo- oisstruc- ,, _ _ . . . t I
, . vido por Dona Mana Galbo, administradora déla Excma. 

U a 4 3 W j 1 I X < • • rx ■ 1
enterar' Gondesa del Montijo y Duquesa de esta, sobre que se in- 

demnice á dicha Excma. Condesa, de ios daños sufridos
. ani,**citu, . i • • *1 1 i’ • •

nes éiríi 6,1 es,a u*tl,na guerra civil en el palacio que posee en es- 
de febre' la v*^a ’ arreglándome á lo mandado en el boletín oficial 

dfe la .provincia de 27 de enero último y orden última 
de V. S que va referida, resulta que la persona damnifi- 

■cibnesDí cada en este asunto, es la referida Excma. Condesa del 
n pastal Montijo, y en su nombre su administradora Doña Maria 
jicara 1 Galbo , que en virtud de la orden para indemnizará los 

qué'hubiesen sufrido daños en la última guerra, á V. S. 
y por su oficio de 15 de setiembre último, se mandó re

ía , tito: cibir información con lo demas que del mismo aparece, 
carros j dando su cumplimiento el 3o del mismo; citado el pro— 
año ¡Iu cñrador síndico, se recibió la información con cuatro 
la can testigos en tres de octubre último, en seguida se halla 

corrieuii unido al expediente con fecha 5 del mismo un oficio de 
saber 1 V. S. fecha 24 de setiembre, nombrando por la Excma. 
Prrez, Diputación por perito á Pedro Ramiro de esta vecindad, 

el que en unión del nombrado por el ayuntamiento del 
Cubo,: i año último que lo fue Domingo Hernando, practicaren 
su ayui' el valor de los daños causados por las facciones y demas 

admita tropas Nacionales en el referido palacio , (cuya tasación
vepfici lUvo efecto baj0 je jurameut0 el 24 Je noviembre últi

mo, resultando ascender el valor de los daños causados
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en dicho palacio, al de 81,779 rs.; en seguida se pasó al 
procurador síndico el que expuso cuanto le convino, asi 
como el ayuntamiento manifestando este el continuo 
paso de columnas y destacamentos ya nacionales ó ya fac
ciosas, y últimamente los ejércitos nacionales y facciosos; 
por cuyas causas dice el ayuntamiento sufrió dicho pala
cio los daños que dicen los testigos y peritos; ■en cuyo 
estado se entregó el referido expediente á la parte el 23 
de diciembre último, y esta lo hizo á la Excma. Diputa
ción, y devuelto como llevo dicho; siendo lo relaciouado 
según resulta de dicho expediente.

Y á fin de que pueda tener el debido cumplimiento 
la orden de V. S. en su primer particular, lo pongo en 
su noticia para que se sirva mandar se inserte en el bo
letín oficial según tenga por conveniente, quedando dili— 
jenciado este en el mismo para lo que convenga.

Y para los efectos que en el mismo se expresan, he 
dispuesto su publicación en este periódico oficial á fin de 
que se dirijan las reclamaciones que se crean justas á la 
referida corporación municipal. Burgos i.° de marzo de 
i843.=/ore Nieto.

Capitanía general del Undecimo distrito.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la guerra dice con fecha uí\ del actual al Excmo. 
Sr. Capitán general de este Distrito lo que sigue.

«Excmo. Sr.=Apesar de los ¡4 meses transcurridos 
desde el 25 de julio de 1841 en que se señaló á las fa
milias de los que hubiesen muerto en acción de guerra q 
de sus resultas, el primer plazo para que dentro de él y 
en la forma designada en la circular de aquella fecha, 
entablasen sus solicitudes á las pensiones á que tuviesen 
derecho sobre el tesoro público, conforme á los decretos 
de 28 de octubre de 181 i , 5 de febrero ,v real orden de 
2 de mayo de 1836, hasta el 3o de setiembre de 1842 en 
que terminó la proroga otorgada con el mismo objeto, 
son todavía incesantes las reclamaciones de esta especie. 
Enterado el Regente del Reino y deseando aliviar la suer
te de algunas familias desgraciadas cuya tardanza en 
promoverlas procede acaso de causas que no siempre 
pueden vencer con sus esfuerzos; se ha servido S. A. pro- 
roífar de nuevo hasta el 3o de abril próximo venidero los 
plazos en dichas reales órdenes concedidos, en el concepto 
de que ha de entenderse este como último improrogable 
de tal modo que despues de fenecido no se recibirá en 
este Ministerio, ni por las autoridades de él dependien
tes, instancia alguna que se promueva en solicitud de 
dichas pensiones. Y para que llegue á conocimiento de 
lodos y nadie pueda atribuir el perjuicio que le resulte 
de su omisión mas que asimismo, es la voluntad deS. A. 
que ademas de publicarse esta circular en la gaceta, cui
den los Capitanes generales deque se publique igual
mente en los boletines oficiales de las provincias de la 
comprensión de sus respectivos distritos. Y de orden de 
S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Lo que de orden de S. E. se inserta en este periód 1- 
co oficial para los fines ya indicados. Burgos 28 de 
febrerode \%!fi>.-=.El Brigadier, Gefe de E. M., Valen
tín Cañedo.

Al Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito dice 
con fecha 25 del pasado el Excmo, Sr. Secretario de Es - 
tado y del Despacho de la Guerra loque sigue.

«Excmo. Sr,=Enter<ido el Regente del Reino de la, 
consulta de V. E. fecha 26 de Setiembre último, relativa 
á si los Oficiales del Ejército retirados, que inscritos en 
las filas de la Milicia nacional de Burgos, prestaron servi
cios posteriores á su retiro, ha de abonárseles el tiempo 
que sirvieron en ellas, y en este caso, los términos en que 
ha de entenderse el abono; se ha servido S. A. resolver 
como medida general de conformidad con los dictámenes 
de la Junta general de Inspectores, y del Tribunal su
premo de Guerra y Marina, que á los referidos Oficiales 
y á todos los que se hallen en igual caso, se les acredile 
para abono de tiempo, el que sirvieron en la Milicia na-



cional movilizada, siempre que justifiquen con certifica
ción del Gefe de E. M. de Distrito t.° Que correspon
dieron á ella dos años sin intermisión. »..° Que se halla
ron en dos acciones de guerra, y 3.° Que el tiempo en 
que sirvieron se movilizo, observándose las formalidades 
piescritas en el Real decreto de 26 de Agosto de 1835, 
con anuencia del Capitán general de la Provincia. Todo 
lo que de orden de S. A. digo á V. E. en contestación á la 
citada consulta y para los fines consiguientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial, á fin de 
que llegue <1 conocimiento de cuantos á quienes pueda 
interesar lo contenido en la anterior orden. Burgos 2 de 
Marso de i843.=¿7 Brigadier Gefe de E. M.=fialenlin 
Canea».

Al Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito da 
parte con fecha 28 de Febrero próximo pasado, el habi
litado de la clase de Retirados en esta provincia , de no 
haber recibido cantidad alguna en dicho mes para ha
beres de la misma. Y de orden de S. E. se Lace asi saber 
por medio de este periódico oficial á fin de qi.e llegue á 
conocimiento de cuantos pueda interesar esta, noticia. 
Burgos.5 de Marzo de 1843. El Brigadier Gefe de E. M. 
Valentín Cañedo.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. = Ñ.° i3t.

Con asidua y preferente atención ha mirado la Inten
dencia en todo tiempo el cobro de contribuciones, y opor
tunamente se ha dirigido á los Ayuntamientos de la Pro
vincia, recordándoles el deber en que se hallan constitui
dos con el doble objeto de hacerlas efectivas en las épo
cas prefijadas y evitar á la vez las vejaciones y costos con
siguientes, cuando las Corporaciones municipales, por 
apatía, descuido ú otra causa prescinden del cumplimien
to de una obligación sagrada, que tanto afecta al sei vi
cio público.

Al presente, como en otras ocasiones, deseo prevenir 
cualquiera perjuicio, tanto á la Hacienda nacional, como 
á los encargados de recaudar las contribuciones, y me 
cabria la mayor satisfacción de que estas ingresasen en 
Tesorería sin necesidad de acudir á apremios de que no 
quisiera hacer uso en ningún concepto, por que estoy bien 
convencido de los resultados poco favorables que produ
cen en diferentes sentidos. Con tal motivo he creidoopórtu- 
iio hacer presente á los Ayuntamientos, se hallan autoriza
dos para satisfacer al Clero parroquial de sus respectivos 
pueblos, las cantidades hasta el completo de sus respecti
vas asignaciones, vencidas en fin de Setiembre de 1842; 
pero sin esceder de las detalladas para cada clase en ór
denes de S. A. el Regente del Reino, fechas 20 de Abril, 
17 de-Mayo y 22 de Agosto del propio año último; en el 
concepto de que las sumas legalmente satisfechas serán 
admitidas en cuenta de contribuciones ordinarias siem
pre que los recibos sean individuales y vengan debida
mente requisitados conforme al modelo que comprende 
el Boletín oficial de 28 de Diciembre de 1841, número 
726 y sin omitir la circunstancia del V.° B.° de los Vica
rios de partido, como se previno en otra circular de 14 
de Enero de 1842, Bolelin número 782; y bien entendido, 
que ademas deberá constar estar satisfecho el cupo de la 
contribución del Clero, respectiva al pueblo que presente 
los indicados recibos, tanto en las oficinas de la Capital 
como en las del partido de Aranda, á las cuales se han 
comunicado las órdenes convenientes.

Preciso es advertir hay algunos Ayuntamientos que ni 
han satisfecho cantidad alguna á sus párrocos, ni han in
gresado en Tesorería las cuotas que le fueron repartidas; 
estos se han quejado y quejan fundadamente, y la Inten
dencia no puede ser indiferente á sus justos clamores, por 
que el mantenimiento del Culto, y la decorosa sustenta
ción de sus Ministros, son obligaciones tan sagradas, y tan 

profundamente impresas en el corazón de todos los Espa
ñoles, .que hace esperar los mas favorables resultados, 
mayormente si los Ayuntamientos como tan interesados 
en ello y en solventar á la par sus contribuciones, remue
ven con empeño los obstáculos que por circunstancias 
particulares pudieron encontrarse.

Por las contribuciones extraordinarias de guerra, de 
600 y 180 millones, y la de frutos civiles, resultan algu
nos débitos, cuyo cobro como el .dé otras rentas de las (pie 
constituyen las de la Hacienda pública, debe verificarse 
por todos los medios posibles, si esta ha deocurrir al pago 
de sus mas urgentes y sagradas.obligaciones; por lo cual 
és de creer que los Ayuntamientos desplegarán la mayor 
actividad para realizar Ips descubiertos que tengan por 
cualquier concepto, y sea puálquierasu procedencia.

Del mismo modo procederán en razón á los débitos 
que aparecen por subsidió industrial y de comercio res
pectivos á los años de 1841 .y 1842;y ¡pedíante á queUi 
cuotas de este impuesto han debido recaudarse y ponerse 
en Tesorería por trimestres anticipados, como está man
dado por disposición superior, las Corporaciones munici
pales se hallan en igual caso de satisfacer el que- vencerá 
en fin de Junio proximo.

Asi mismo corresponde á las Oficinas de rentas la re
caudación del 20 por too de propios, cuyos rendimientos 
están destinados al pago de las obligaciones del Tesoro 
público, y es indispensable por lo tanto promoverla, á fin 
de que los referidos productes ingresen desde luego en la 
Tesorería • sirviendo de gobierno que al vencimiento del 
primer trimestre en fin del corriente mes, con corta tre
gua, serán estrechados los morosos al pago, de que no 
podré dispensarme por mas que se me resista la adopción 
de una medida semejante. .

Y finalmente los débitos por la renta deaguardientes, 
han de satisfacerse á los plazos establecidos, cuya cobran
za está sugeta al propio método que las demas del Esta
do ; pues aunque esta renta en la actualidad se halla i 
cargo de una empresa particular, se ha subrogado, en las 
acciones y derechos de la Hacienda, siendo por lo mismo 
obligados los Ayuntamientos y los arrendatarios, en si 
caso á pagar el importe de sus encabezamientos, ajuste! 
ó valor de los remates verificados, como de cualquier! 
otra deuda de esta naturaleza á que la expresada empresi 
sea. acreedora desde la época eq que tomó á su cargo el 
arrendamiento colectivo del ramo. Burgos 4 de Marzo de 
i843.=José Senés.=Sres. Justicias y Ayuntamientosdeloi 
pueblos de esta Provincia.

N.° i32.=Con fecha 23 de noviembre del ano próximo 
pasado, boletín oficial de 20 del mismo, n.° 821 , ordene! 
los ayuntamientos de la provincia, formasen y remitiesen 
á estas oficinas varias relaciones para proceder á la liqui
dación de la contribución de frutos civiles, conforme! 
los modelos que van á continuación de dicha circulat. 
No obstante lo prevenido en ella, algunos ayuntamien
tos se han desentendido de aquel deber, dejando an 
ilusorias las disposiciones que no pueden demorarse por 
mas tiempo, y para que sean cumplidas puntualmente 
he acordado prevenir á los mismos ayuntamientos, que»» 
hayarr llenado este servicio, que si en el término de d 
días que les señalo como último y perentorio, no cum
plen con lo que les está mandado, la Intendencia se veri 
precisada contra sus deseos, á ocurrir sin mas tregua/ 
los medios coercitivos para que se halla autorizada, atri
buyéndose asimismos los morosos, cualquiera perjui
cio que pudiera causárseles cu el curso de las' diligencias, 
que habrán de continuarse en su caso contra ellos; es* 
tendiéndose la misma obligación y responsabilidad á 1« 
propietarios y dueños de las rentas y deinas objetos afec
tos al pago de la contribución de frutos civiles. Conh° 
fundadamente que .este aviso producirá los favorables re
sultados á que se dirige , por cuyo medio me evitaran e
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(Sé continuaráj.
Don Picente Ortega, Juez de primera instancia de 

esta Capital y su partido.
A las justicias de los pueblos comprendidos en la pro

vincia de la misma, hago saber: que por el Juzgado-de 
igual clase de la Puebla de Sanahria se me ha exortado 
para que Alfonso Madroño, vecino de Peñaranda de Bra
camente, se presente en aquel tribunal á responder á los 
cargos que contra él aparecen en un incidente que se está 
formando por consecuencia de una causa criminal sobre 
muerte causada á José Uriosta, á mediados del mes de Se
tiembre último; mediante que según noticias, ejerciendo su 
ofició de leñador se halla en los pueblos de esta provincia: 
en cuvo concepto al cumplimentar el despacho á este fin 
cometido, por testimonio del presente Escribano lie dis
puesto varios particulares, entre ellos anunciarlo en el 
Boletín oficial, para que VV. por los medios que le su
giera su celo procedan á la busca del referido Alfonso, 
dandble orden para que se presente en este Juzgado, á 
efecto de intimarle en él la del de Sanabria, y disponer 
lo conveniente á realizar su viage: conforme en un todo 
estos medios para la buena administración de justicia, es.— 
pero que la medida adoptada asi se realice, y á cuyo íiu 
asi como el de que se avise el encuentro de aquel a ios 
efectos oportunos, Ies exorto y requiero por pai te de S. M. 
y .en su Real nombre S. A, el Regente del Reino. Burgos 
y Febrero 12 de 1843.—Vicente Ortega.—Por su tnatida- 
do.=Manuel Izquierdo.

A'.° 717. Capellanías fundadas por D. Juan y D. 
Santos Juneno.

Se cita, llama y emplaza átodos los que se crean con
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í-spa- disgusto de adoptar las medidas que dejo indicadas cun
ados, ■ tra ios infractores, que habrán de sufrir irremisiblemente 
sarlos ■ ]a5 penas que po.- instrucción y órdenes vigentes están 
■mué- ■ señaladas, según los casos y circunstancias que en cada 
incias |k uno concurran.

Por último en el espresado boletín, hice ver á los 
. Ayuntamientos la necesidad y obligación en que se halla

ban de presentar las matriculas del subsidio industrial y 
' de comercio en la administración de provincia, cuyo ser- 
I vicio debió haberse llenado para el 15 de octubre, según 
. está "mandado; pero faltaron á aquel deber tal vez con 

grave perjuicio, y en este caso no puedo menos de reite
rarles su exacta observancia en el término que queda 
prefijado; pues en otro, aunque me será sensible, habré 
de adoptar los medios i[ue dejo indicados contra aquellos- 
que se muestren apáticos á este llamamiento, 
de Marzo de i843.=José Senés.

Partido judicial de Miranda de Ebro.

Villasidro . aíUmioii 8-33 968-10
Villasilos 2782-20 108-17 28ji- 3
Villaverde mojina 666-21 78-25 7. i 5-12
Villazopeque 1014-17 8-38 1028-16
Vi lloveta 1882-81 36-3o 1-919-27
Vizmalo 514-27 8-33 328-26

Altable 1060-1 3 36-3o 1087- 9
Ameyugo '448- n 69-15 1517-22
Añastro 514~27 4-1 1 5'9" 4
Ayudas 928-24 34- 3 962-27
Bozoó" 463-2§ 8-33 472-27
Bujedo ¡47*- 3 54-19 1523—22
En ció 262-20 *4-'9 277- 5
Guínicio 270-18 3- 4 278-27
Iroio 486- 7 13- 6 5qi-i3
Mirayechc 1488-28 27-80 1463-24
Miranda de Ebro 12084-12 I206-28 18241- 6
Montañana 872-11 8-33 381-10
Moriana 486—24 8-33 496-28
Oba renes 469- • 3-14 472-16
Orón 1200-28 146-21 1347-10
Pancorbo 62 ! 4 4‘7-'9 6631 -19
Pariza 413-13 8-83 422-12
Portilla 2 10- 3 8-33 219- 2
Puebla de arganzon 2461- 5 178-10 2684-16
Santa Gadea
Santa Maria de Ribar-

1898 128- i 2026- t

redonda 2121- 3 64-26 2186-29
Saseta 227- 8

8-38
227- 8

Silanes 43o- 1 489
Suzana 6'39-12 9-to 668-22
Trebiño y pueblos de

su Condado 17081- I 92-28 17128-24
Valverde de Miranda 806-27 55-6 821-88
Valluércanes 2809-28 67-12 2867- 6
Ventosa de Miranda 14l-3 2 141-82
Villanueva del conde 1069-25 36-3o 1096-21
Villanueva soportilla 582-81 48-12 681-9
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derecho á los bienes de la Capellanía que en Olmillos de 
S. Esteban, fundó D. Santos Jimeno, y á la que en Arau- 
zo de Miel , lo hizo D. Juan Jimeno , cuyos bie
nes de ambas radican en Fuenlespina, para que se pre
senten en este juzgado en el término ordinario por la 
Escribanía de Manuel Castro Fuentenebro, á deducir el 
que les asista , en el expediente promovido por José y 
Bartolomé Velazquez, pues asi está mandado por auto 
de 15 del corriente. Aranda de Duero ¡6 de febrero 
de 1843.

N.° 44- D. Miguel 'Ruis Delgado, Alcalde constitu
cional y Regente de la jurisdicción del Juzgado de 1.a 
Instancia del partido judicial de esta villa de Belorado

- Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á laobtencion de los bienes que 
constituye el capital de la Capellanía que en el lugar de 
LoranquiUo, fundó. Doña Isabel Garcia de Abajo, y hoy 
disfruta D. León Garcia de aquella naturaleza, para que 
en el término de 20 dias contados desde la publica
ción en el boletín oficial de la Provincia, se presenten 
en este juzgado á deducir el que vieren competirles, 
apercibiéndoles que pasado sin hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Belorado á 16 de fe
brero de 1843. Miguel Ruiz Delgado. Por su mandado, 
Geminiano del Hoyo y Manso.

D. Mariano Solazar, Juez de f.a Instancia de esta 
•villa y partido de Lerma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes y rentas 
de una Capellanía colativa que en la insigne Iglesia-co
legial de esta villa, fundó el Capitán D. Gispar de 
Aranda, y últimamente poseyó D. Miguel Sancha, pres
bítero cura beneficiado en el lugar de Santa Cecilia, pa
ra que en el término de 3o dias, contados desde la in
serción de este edicto eh el bolelin oficial de la provin
cia, concurran á este juzgado y oficio del infrascripto 
Escribano por medio de procurador legítimamente auto
rizado á deducir el que les asista, pues de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar, según las provi
dencias dadas en el expediente con vista de las solicitu
des hechas á instancia de Antonia y Manuela Sancha, 
Doña Juliana Herrera y D. José Antonio González, pre
tendiendo la adjudicación en propiedad de dicha Cape
llanía , según los decretos vigentes como parientes del 
fundador. Dado en Lerma á 15 de febrero 1843. Sala- 
zar. Por su mandado, Modesto Revilla.

N.° 26. D. Mariano Solazar, Juez de t.a Instancia 
de esta villa de Lerma y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 
acreedores en propiedad á los bienes de la Capellanía co
lativa fundada en la Colegiata de esta dicha villa, 
por Andrés Cob, é Isidra de la Serna, que goza actual
mente D. Simón Cob, para que en el término de 3o días, 
contados desde que se anuncie en el boletín oficial de la 
provincia, comparezcan por el oficio del infrascripto Es
cribano, á exponer su derecho con apercibimiento, que 
de no verificarlo en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar, pues por auto de este dia asi lo he 
mandado. Dado en Lerma á 20 de enero de ¡843. Sala- 
zar. Por su mandado, Pedro Celestino Valpuesta.

Número 83. D. Benigno Salomon, Caballero de la 
Real orden Americana de Isabel la Católica, por acción 
ríe guerra, y Juez de i.a Instancia de esta villa de Roa 
y su partido.

Por el presente cito, convoco y emplazo, á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la Capellanía que en la villa de Torre-adrada
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fundó el Licenciado D. Manuel Perdiguero, para que le 
deduzcan en forma en este tribunal por medio de Procu
rador con poder bastante, en el preciso término de 3o 
dias, contados desde el en que fuese publicado este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo acordado por providencia de ayer, en el 
expediente que sobre el mismo fin ha promovido Santia
go Mesa vecino de Fuentelcespez , como marido de Agus
tina González Cerón, por testimonio del Escribano de 
quien irá refrendado. Dado en la villa de Roa á 28 de 
Enero de 1843.=Remigio Salomon.=Por su mandado— 
Bernardo de Oiavarría.

N.° y44- Juzgado de i.a Instancia del partido deLernia.
En el Juzgado de i.a Instancia de este partido y Es

cribanía de Modesto Revilla, se sigue expediente sobre la 
adjudicación de la Capellanía colativa que en la insigne 
Iglesia Colegial de esta villa fundó, el Capitán D. Gaspar 
de Aranda, y últimamente poseyó D. Miguel Sancha, 
Presbítero Cura beneficiado que fué en el lugar de Santa 
Cecilia, á la que se han mostrado parte sus hermanas An
tonia y María Sancha vecinas de dicho pueblo, pidiendo 
la adjudicación de los bienes como de libre disposíon se
gún el artículo primero de la ley de ig de agosto de 1841; 
y á fin de que los que se crean con derecho puedan re
clamarle dentro de 3o dias á contar desde este anuncio 
en el Bolelin oficial de esta provincia, se manda insertar, 
pues pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y se procederá á lo que en justicia corresponda.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Cornudilla y Pino; 
su honorario anual consiste en 80 fanegas de trigo álaga, co
bradas por sus Ayuntamientos, la lejía necesaria para todo el 
año y libre de contribuciones. Los memoriales se dirigirán al 
Ayuntamiento de Cornudilla.

' ■ ' ■ . > ■

Asi mismo se halla vacante igual plaza de Fuentecen, con la 
dotación anual de 5o fanegas de trigo morcajo, 600 cántara! 
de vino con embas, i3i reales en dinero y libre de toda con
tribución ordinaria y extraordinaria. Los memoriales se dirigi
rán á su Ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Ros : so 
dotación es de 70 fanegas de trigo y casa ■ para vivir devalde' 
Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

N.° 104.=E1 Ilustre Ayuntamiento Constitucional» de esta 
Capital y su Junta municipal de beneficencia, a utonzados com
petentemente por la Excma. Diputación Provincial para cons
truir por su cuenta un Puente de piedra sobre el rio Iregua en 
la dirección de la carretera de Calahorra , han acordado sacar 
la obra á pública subasta, que se'adjudicará al mejor postor en 
el primero y único remate que debeiá verificarse el dia i5 de 
marzo proximo, á las 11 de la mañana en las Salas Consisto
riales de esta Ciudad. El plano del Puente aprobado por la Di
rección general de Caminos y el pliego de condiciones facultati
vas y económicas estarán de manifiesto en el despacho del Sr. 
Alcalde t 0 constitucional para que puedan examinarlos los que 
quieran interesarse en la obra; advirtiendo ademas que el Inge
niero D. Manuel Caballero Zamorategui está dispuesto á dar 
cuantas explicaciones sean necesarias acerca del Plano y que el 

"dinero para el pago total del Puente se halla consignado en la 
casa del Sn Santa Cruz del comercio de esta Ciudad. LogroiiO 
15 de Febrero de 1843. El Presidente , José Alegría. Plácido 
Martines , Secretario.

N.° io3. En la villa de Torrecilla en Cameros, partido jo- 
dicial, Provincia de Logroño , se ha instalado por su ayunto- ; 
miento constitucional y con la autorización competente, una es
cuela de enseñanza de niñas, con la dotación de aáoo rs. anua
les pagados mensualmente por el mismo de sus fondos munici
pales, y casa libre Las aspirantes que reúnan los conocimien- 
tos necesarios , dirigirán sus instancias á su Ayuntamiento.

ARNAIZ.


